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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

49 ALCOBENDAS

OFERTAS DE EMPLEO

En relación con la bases de la convocatoria para cubrir una plaza de oficial de la Poli-
cía Local (funcionario de carrera, concurso-oposición, promoción interna), correspondien-
te a la Oferta de Empleo Público de 2010 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 167, de 14 de julio de 2010), aprobadas por decreto 1965/2011, de 25 de febrero,
de la Concejalía-Delegada de Recursos Humanos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 55, de 7 de marzo 2011) y de conformidad con la base cuarta de las
que rigen la presente convocatoria, se procede a publicar el decreto 1340/2012, de 10 de fe-
brero, de la Concejalía-Delegada de Recursos Humanos, de aprobación de la lista definiti-
va y el tribunal calificador, que se transcribe a continuación:

En relación con el decreto 9869/2011, de 25 de octubre, de la Dirección General de la
Asesoría Jurídica, relativo al levantamiento de suspensión de una plaza de oficial de la Po-
licía Local (funcionario de carrera, concurso oposición, promoción interna), Oferta de Em-
pleo Público de 2010, vengo a aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos, así como la composición del tribunal calificador.

Aspirantes admitidos

Número. — Apellidos y nombre

1. — García Ruiz, Jesús.
2. — Gómez Gómez, José Félix.
3. — Jiménez Mateos, Manuel.
4. — Pardo Villamor, Antonio.

Aspirante excluido

Número. — Apellidos y nombre. — Causas

1. — Cabas Alonso, Alberto. — Incumplimiento base 2.h).
La fase de concurso se realizará por el tribunal calificador el día 12 de marzo de 2012,

a las diez horas, en la sala número 3.78 (tercera planta) del Ayuntamiento, siendo compe-
tencia exclusiva del tribunal y no asistiendo presencialmente ninguno de los aspirantes.

El primer ejercicio de la oposición (pruebas psicotécnicas competenciales) tendrá lu-
gar en la sala número 4.92 (cuarta planta) del Ayuntamiento, el día 15 de marzo de 2012, a
las diecisiete horas, lugar y fecha en la que quedan convocados todos los aspirantes admi-
tidos.

La composición del tribunal calificador de la plaza relacionada anteriormente es la si-
guiente:

Presidenta: doña Ana María Pancorbo de Rato, directora general de Recursos Huma-
nos del Ayuntamiento y sus Patronatos o funcionario en quien delegue.

Secretario: don Marco Antonio Peña Ruiz-Bravo, secretario general del Pleno del
Ayuntamiento o funcionario en quien delegue.

Vocales:
— Un oficial jefe de la Policía Local:

Titular: don Julio Villegas Rueda.
Suplente: don Antonio Zapata Olea (oficial jefe San Sebastián de los Reyes).

— Un técnico del Área de Seguridad, Tráfico y Protección Civil del Ayuntamiento:
Titular: don Óscar Carrera Ibáñez.
Suplente: don Domingo García Martínez.

— Un técnico jurídico de este Ayuntamiento:
Titular: don Martín Mayor Barba.
Suplente: don Joaquín E. Tejeiro Trompeta.
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— Un funcionario de la Dirección General de Seguridad e Interior:
Titular: don José Ángel Arce Blanco.
Suplente: don Javier Hernández González.

— Un asesor especialista de la Comunidad de Madrid:
Titular: don Juan Francisco Riesco Hernández.
Suplente: doña María Luisa Vidania Delgado.
Suplente: doña Margarita Vidosa.

Observadores: representantes sindicales de la Corporación.
— Titular: don Bernardo José García Cachón (UGT).
— Titular: don Cesidio Blanco Gómez (CSIF).
— Titular: doña Francisca García del Portillo (CC OO).
Constituida la nueva Corporación el día 11 de junio de 2011 y de conformidad con la

base quinta de las que rigen la presente convocatoria, los grupos políticos “Podrán asistir a
la celebración de las pruebas o proceso de selección, un representante de cada uno de los
grupos políticos en la Corporación, como observadores sin voto”.

De conformidad con la base cuarta de las que rigen la presente convocatoria se publi-
cará la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Alcobendas, a 14 de febrero de 2012.—El alcalde, Ignacio García de Vinuesa Gardoqui.
(03/5.800/12)
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